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ADVERTENCIA EDITO AI AL. 

Las disposiciones de las Autori lalot, excepto las. que 
sean á Instancia d> ( parte no pobre, se Insertarán oficial medie: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
,|Ue dimane de la» mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Secretaría.—Negociado 6/ 

Ignorándose el domicilio do las perso
nas que á continuación se expresan, he 
acordado citarlos por medio de este perió
dico oficial para que se sirvan presentar
se en la Secretaría de este Gobierno. Ne
gociado que so cita, cualquier dia no fe
riado, de doce á cinco de la tarde, para en
terarles de asuutos que les interesan: 

Doña Feliciana Ruiz Castallanos. 
María de la Concepción Sahorra. 
Josefa Pérez Audrés. 
María de los Dolores Martini. 
Carmen Boscá y García. 
María de la Paz Castells. 
Julita Rodríguez. 
Carmen Guerra. 
Josefa Tallón. 
Javiera González Vallarino. 
Julia García del Olmo. 
Patricia Camión. 
Ramona Pérez Herranz. 
Dolores Jáudenes y Pineiro. 
Rufina Rodríguez. 

D. Carmelo de Miguel y Peiró. 
Francisco de Paula Diaz. 
Bruno Palacios Ramos. 
Nicasio Peñalva y Cuesta. 
Emilio Arribas. 
José Millan y Aguí lo. 
Antonio Molina de Aragón. 
Miguel de Galvez. 
Ventura Castellano, 
.luán Bautista Marrugat. 
Pedro Cano y Nuñez. 

Madrid 20 de Febrero de 1878.=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Ü. Nicanor Puga y Guerra, Fiscal nom
brado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para instruir el 
expediente justificativo de los servi
cios prestados por D. Antonio Martin 
y Murga á la Beneficencia provincial 
y á la humanidad doliente en la epide
mia colérica de 1865, con el fin de de
purar si contrajo mérito bastante para 
su ingreso en la Orden civil de Bene
ficencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo las diligencias oportunas en ave
riguación de la certeza de los actos he
roicos do abnegación y caridad que llevó 
á cabo el expresado individuo auxiliando 
por cuantos medios tuvo á su alcance, 
dov la publicidad prescrita en el art. 5.° 
del reglamento do 30 de Diciembre de 
1857, abriendo un plazo de 20 dias para 
U^e durante él puedan comparecer las 
Personas que conozcan de los referidos 
hechos y prestar las declaraciones que 
tengan por conveniente, concurriendo 
«j esta Fiscalía, sita en el Gobierno civil 
ue esta provincia, cualquier dia, do una 
J seis de la tarde. 

Mi lr id 13 de Febrero de 1878.=NTi-
canor Pu<?a. 

Administración, de Fomento. —Ferro

carriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes de la Compañía 
de los ferro-carriles de Madrid á Zarago
za y á Alicante varios efectos abando
nados ó extraviados por sus dueños, se 
les invita por el presente anuncio para 
que en el plazo de 30 dias se presenten á 
recogerlos; en inteligencia de que tras
currido dicho plazo sin que lo hayan ve
rificado se procederá á la venta en pú
blica subasta, con arreglo á lo dispuesto 
sobre el particular en el reglamento de 
po licía de ferro-carriles de 8 de Julio 
del859. 

Madrid 20 de Febrero de 1878.= El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spíno-
nola. 

Diputación provincial. 

Sesión, de 8 de Febrero de 1878. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Aguado.— Diaz Falcm. — Esteban 

Muñoz.—Foronda.— García Moreno. — 
García Noblejas.—Gómez Qheca.—Gó
mez Parreño.—Larroca.—Liñan.—Mar
tínez Aparicio.—Martin Murga.—Morci
llo.—Muchada.—Narbon.— Ortiz de Za
rate.—Peñaflorida (Marqués de).—Pozo 
Egozque.—Prast.—Revuelta.—Rojas.— 
Salto y Huelves. — San Martin de la 
Vara,— Sánchez Merino.— Serantes. — 
Stuyck.—La-Torre.— ParreUa (Secreta
rio).—Guillen (Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Dar las gracias á la Diputación pro-
vicial de Sevilla por haber remitido dos 
ejemplares del libro titulado Felicita
ciones y Ramillete poético, dedicado á 
S. A. R. Doña Mercedes de Orleans. 

Dar las gracias á los testamentarios 
de Doña María de Jausoroy Barcenas por 
haber entregado 2.000 rs. á cada uno 
de los Establecimientos Hospital provin
cial, Hospicio é Inclusa, y publicar el do
nativo eu el BOLETÍN OFICIAL. 

Pasar á la Comisión de Fomento una 
solicitud de D. Antonio Menendez y Fer
nandez pidiendo que la Diputación, caso 
de acordar el establecimiento de los por
tazgos, le adjudique los de las Delicias y 
Valdemoro por la cantidad de 30.000 pe
setas auuales. 

Eutraudo eu la orden del dia se acor

dó aprobar la cuenta presentada por la 
hermandad del Refugio de lo recaudado 
y pagado de las rentas de la herencia de 
D. Lorenzo de Villoslada desde 1.° de 
Euero de 1875 á 30 do Junio de 1877. 

Acto continuo se dio cuenta de los 
dictámenes emitidos por las respectivas 
comisiones, acordándose lo siguiente: 

Presidencia. 
Pasar á la comisión de Hacienda las 

cuentas generales de la provincia por el 
ejercicio de 1876 á 77, las correspon líen-
tés al presupuesto de dicho ejercicio y la 
d<> propiedades y derechos do la provincia, 
á fin de que dentro del plazo reglamenta
rio de 30 dias examine dichas cuentas, 
valiéndose al efocto de personal indepen
diente del de Contaduría. 

Comisión, de Gobernación. 

Autorizar al Ayuntamiento do San 
Martin de la Vega para que pueda enta
blar litigio contra D. Antonio del Cerro 
á fiu de reivindicar unos terrenos propio-
dad de dicho Ayuntamiento. 

Autorizar al rematante del impuesto 
•de consumos a-jorc las carnes en Kasca-
fría para que pueda vonder la libra de 
dicho artículo á 50 céntimos de peseta, 
sujetándose á las condidiones propuestas 
por el Ayuntamiento. 

Comisión de Beneficencia. 

Hacer presente al Decano é indivi
duos del Cuerpo facultativo de la Benefi
cencia el agrado de esta Corporación por 
la claridad y método con que está redac
tado el parte Médico-cstadísco correspon
diente al mes de Noviembre último. 

Manifestar al Consejo provincial de hi
giene el agrado de la Corporación por la 
claridad y método cou que están redac
tados los cuadros estadísticos de las en
fermedades observadas en los Establecí 
mientos de Beneficencia durante los me
ses de Marzo, Abril y Mayo de 1877. 

Dejar sobre la mesa los dictámenes 
relativos á la ejecución de obras eu el lo
cal destinado á consulta y cura pública y 
en la cocina de la sala núm. 8 del hospi
tal de San Juan de Dios; y el relativo á 
esterado del Hospicio y hospital de San 
Juan de Dios. 

Aprobar la subasta celebrada en 19 de 
Enero último para el suministro de paños 
y telas para el Hospicio, en cuyo acto se 
adjudico el remate del paño al señor 
Percantin y la de inglesina al Sr. Campi; 
y adjudicar definitivamente dicho remate 
al Sr. Campi, autorizando al Perantin para 
cederle el que obtuvo provisionalmente. 

Autorizar á D. Cecilio León del Toro 
para que pueda ceder á D. Melchor Vega 
el remate dol suministro del vino y vina
gre á los Establecimientos de la Benefi
cencia provincial, siempre que el Sr. Vega 
garantice el cumplimiento del contrato 
con arreglo al pliego de condiciones. 

Quedar enterada de una comunicación 
en que el Director del Hospicio participa 
que al Administrador de talleres de aquel 
establecimiento le han sido sustraídas 

4.000 pesetas de un mueble de su habita
ción, de cuyo hecho se dio cuenta oportu
namente al Juzgado de guardia, el cual 
dispuso la prisión preventiva do un por
tero y un Ayudante de Inspector. 

Acceder á lo solicitado por Benito Ro
cha y su esposa pidiendo se les entregue 
su hijo Alfonso Rocha y Fernandez, aco
gido en el Hospicio, procodente de la In
clusa. Antes de adoptarse este acuerdo, 
se suscitó una ligera discusión entre los 
Sres. Salto y Huelves, García Nqblejas y 
Revuelta, á causa de haber manifestado 
el primero que en su concepto sería con
veniente pedir informe á la Junta dó Da
mas acerca del expediente do que se tra
taba, según es costumbre; y habiéndole 
contestado los dos últimos señores, que 
resultando probada la legitimidad de 
los padres, no había para qué retardar la 
resolución en un trámite iuútil, se adop
tó el acuerdo que queda expresado. 

Disponer que el Procurador del Juz
gado de Muros dé cuenta de la autori
zación que se le confirió en 21 de Agosto 
de 1872, relativa al esclarecimiento de 
los derechos que pudiera tener la Bene-

Hfconcia provincial de Madridá unos bie-
• nes en la Coruña: autorizar al Adminis

trador de San Órente do Eutines para 
que devuelva la rento indebidamente 
percibida del foro redimido que se le re
clama: ordenarle que rinda inmediata
mente las cuentas de 1876 y 1877; y re
producir la reclamación hecha al Jefe 
económico de la Coruña, de una relación 
detallada de los bieues y rentas enaje
nados desde 1859 pertenecientes á la Be
neficencia provincial de Madrid. 

Declarar que por ahora y hasta tanto 
que Doña Raimunda García Lázaro acre
dite que las obras ejecutadas en la casa 
calle de San Vicente, núm. 6, de que ha 
sido usufructuaria, fueron única y exclu
sivamente las de reparación de la facha
da, que se hicieron con los requisitos le
gales y los gastos que con tal motivo 
haya verificado, no puede recaer resolu
ción definitivamente á su pretensión, ni 
devolvérsele los documentos que ha pre
sentado: no aprobar la subasta verificada 
para la venta de la casa sita en la pla
zuela de Herradores, y procedente de la 
testamentaría de D. Hilario Victoria, to
da vez que la proposición de D. Francis
co Martínez Fremeda á quien se adjudi
có provisionalmente el remate, no está 
ajustada al modelo publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL*, anunciar dicha subasta íue -
vamente, fijando como tipo las tres cuar
tas partes del precio de tasación á dedu-
circargas, con las condiciones que expre
sa el pliego anterior, haciéndose el rema
te por pujas á la llana, y reservando el 
derecho de aprobarlo ó no á la represen
tación de la testamentaría en término 
de dos dias; y abonar los réditos de la 
carga de aposanto sobre la casa calle de 
San Vicente, que importa 33 rs. 9 cén
timos, con cargo á los productos de la 
misma. 

Admitir la dimisión presentada por el 
practicante D. Federico Moreno Cotarelo, 
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y dar conocimiento de la vacante á la Co
misión del personal. 

Denegar la solicitud de D. Julián Gó
mez Agüero pidiendo ingreso en la In
clusa. 

Admitir en el Hospicio á Ramón Re
bolledo, Julia MurtiiKz Mcndizábal, Juan 
Aullo y druselles, Luis} J u a L a Penz Ló
pez, Aogel Llórente García, Facundo 
Aparicio y Eduardo y "Mercedes García 
Rura; y negar el ingreso en el mismo Es
tablecimiento á Miuuel lv/fW y Siena, 
Francisca y Laura Barberí, Modesta Ber
mejo, Santiago JManjiron, Julián Fer
nandez, Antonio Diego de Latorre, Lo
renzo Salvador Pérez, Miguel Gómez Mo
ya, Joseta Sanz de Latorre, Joaquín Es
cudero y Camarillo, José Risueño y Ba-
rona y Trinidad y Alejandro Pinedo, 
por no reunir las condiciones de regla

mento. 

Disponer se reclame á la Junta auxi
liar de cárceles el abono del importe de 
las estancias cansadas en el H- spital 
provincial por los presos enfermos de 
ambos sexos desde el 27 de Junio del año 
último, con arreglo á las relaciones remi
tidas por el Director del Establecimiento. 

Comisión de Personal. 

No mbrar Inspector primero de Sec-
cio n del Hospicio y Colegio de Desampa
rad os á D . Cayetano Butrflguiño y Val-
sierra; y Ayudante de Inspector del mis

mo Establecimiento á D. Francisco Gon
zález Álamo. 

Declarar con derecho á ser rejmt-r-tus á 
los practicantes que han sido de la Bujjje-
ficencia D. Salvador Orellan, D. J o seae 
las Heras, D. Eduardo Cuéllar, D. Gerar
do Bautista Anas, D. Alejo García Áy-
llon y D. José Granados Vega, debiendo 
pasar de nuevo los respectivos expedien
tes á la Comisión de Personal para que 
formule las correspondientes propuestas. 

Denegür la solicitud del practicante 
D. Emeterio Aznar pidiendo se le decla
re la antigüedad ejue le correspondería 
si no hubiese sido declarado cesante en 
6 de Octubre de 1875. 

Desestimar la solicitud de D. Arturo 
Aguirre pidiendo ser respuesto en el des
tino de practicante de la Beneficencia 
provincial. 

Comisión de Fomento. 

Ampliar por 15 dias el plazo concedi
do para la j resentacion de solicitudes 
para las pensiones que á cuatro artesanos 
y un agricultor ha acordado conceder 
esta Corporaciou con objeto de que va
yan á estudiar á la Exposición universal 
de París, y modificar la condición 12." de 
las publicadas al efecto, ({uedaudo redac
tada en la forma siguiente: «Los agracia
dos percibirán el importe de su pensión 
en la proporción y plazos siguientes: 
1.000 pesetas antes de su salida de esta 
capital: 500 al mes y medio de su estan

cia en París, y las 1.000 restantes des
pués de que la Diputación apruebe la 
Memoria que han de presentar.» 

Declarar de abouo al contratista del 
camino de Belmoute á Villarejo, la can
tidad de 4.342*24 pesetas á que ascienden 
las obras ejecutadas durante el mes de 
Diciernbreúltime. >. disj onerse satisfagan 
con cargo al presupuesto provincial las 
cuatro quintas partes, ó sea 3.473*80 pe
setas, y la quinta restante por el Ayunta- i 
miento de>Belmonte de Tajo. 

Declarar de abono al personal facul
tativo de caminos la cantidadde 91*68 pe-

• setas devengadas por salidas durante el 
mes de Enero último. 

Mauifestar al Ayuntamiento de Torres 
la sorpresa y disgusto de esta Corpora
ción al ver que uo ha satisfecho lo eiue 
adeuda al contratista del camino de dicho 
pueblo, y ordenarle cubra inmediatamente 
esta obligación y exponga en término de 
tercer.dia las causas que hasta ahora se lo 
hayan impedido. 

Terminada la orden del dia, el señor 
García Noblejas entregó en la Presiden
cia un oficio ele que se dio cuenta, en que 
el Administrador económico de Ciudad-
Real participa haber relevado á D. Ma
nuel Compaño del cargo de perito tasa
dos de los quintos Casa Blanca y Cañada 
Lobosa, debiendo procederse á la tasación 
de dichos quintos; y la Diputación acor
dó que la nueva tasación so practique 
por el mismo Sr. D. Enrique Vicente que 
hizo la anterior, satisfaciéndosele los gas

tos de viaje y las dietas que entónce-
disfrutó con cargo al capítulo de Impres 
vistos. 

Seguidamente el Sr. Salto y Huelves 
manifestó que habiéudose acordado la 
cesantía de todos los practicantes que 
en el dia 20 de Enero último no hubie
sen acreditado la prueba de curso, extra
ñaba que no se nubiese dado todavía 
cumplimiento á dicho acuerdo. 

El Sr. García Noblejas le contestó 
que por la Comisión de Beneficencia y 
Negociado correspondiente se estaban 
practicando los trabajos preliminares 
para el cumplimiento del acuerdo, ha-
ciéudole compatible con el buen servicio, 
y cjue á la mayor brevedad propondía lo 
que creyese más conveniente. 

Eu cuanto al abandano en que se
gún lo manifestado en la última sesión 
por el Sr. Larroca, había estado una sala 
de cirugía durante tres dias de fiestas 
reales, el Sr. García Noblejas dijo que 
efectivamente el facultativo Sr Caberta 
no había visitado su sala en esos dias por 
hallarse gravemente enfermo, pero que 
pasó la visita el Médico de guardia, nom
brándose á los tres dias uit sustituto co
mo previene el reglamento, no habiendo 
existido por tanto falta alguna en el ser
vicio de los enfermos. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión.=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera.=Los 
Diputados Secretarios, Enriq ue de Par-
rclla.=R¡cardo Guillen. 

Adminislrai'ioD económica. 

INTERVENCIÓN. 

s> A .hiimtitntx rmren tn 29 del mes de Febrero de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
m^^^Mm J h S S r W W S < » < ' ( H l ' d 7 Z í d e c r ! t cd< 20 ¡f MU i, 1W7¡ iMml los Srcs. Alc/kKs fijar esla nlacim i la* R ELACIC 

Ae anticii/acion ai zenctmiciuv. n > « -
ÍiXsIeiis Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

C O M P R A D O R . 

D. Francisco Pascual. 

V E C I N D A D . CLASE DE LA FINCA. 

Fuente el Saz Riistica... 

TERMINO. PROCEDENCIA 

Fuente ol Saz Clero. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

es-:: , 

Madrid 18 de Febrero de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

COMPRADOR. V K< TNDAD. 

D. Santiago Alvares Na^aSaruéro 
Migue] Cárdena • " ; M a d r i d i 

Casimiro Santos i 

Moraleja. . . . 
Navalcarnero. 
Cadalso 

Mariano García Sancha. 

T M ; M I N O . PROCEDENCIA. 

Clero 
Beneficencia. 

Propios. 

n 
Estado. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

L0&'63 
28*50 
65*50 
15*80 
11*30 
78*13 
76*25 

105*75 
38*75 
20<63 
37*63 

133*13 
87*50 
31*25 

100*25 
50*75 

Madrid 19 F2brero de 1878 = E l Jefe económico, Antonio Laá. 

D. ( Cecilio García Diaz. Alcalde constitu
cional de esta villa de Perales deT^juña. 

llago saber que per previdencia del dia 
de la fecha he acordado procederá la venta 
en pública subasta de les bienes inmuebles 
jue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan a la Hacienda los 

A* psfe distrito municipal, L 'déVitos c 
cont^uyentTs de este distrito rminicijp,.1 
correspondientes al año económico de IS. f . * 
1677, y de todos los demás anos que resulta

sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 29 
de Agosto de 1S76. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 5"del mes de Marzo 
de) año actual, á la hora de las once de su 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 

se les hiciese la adjudicación en el deposita- | 
rio que designará esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de j 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas ¡ 
del apremio, son de su cuenta los de otorga- i 

miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, a 
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jabado 23 de Febrero du 1878. 3 

partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento, y en la furnia que á 
continuación se expresa: 

Número 2 «le m-den. D. Paulino Alar-
con.—Un olivar de secano en el Piélago, de 
una fanega con 40 olivas: lin i S. con senda 
que sube al Castillejo; Mediouía Julián Gon
zález Mesonero; Poniente cerros, y Norte el 
camino Valdclaosa; capitalizada en G6t> pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 4. D. Tomás Ayuso Iluiz. — Una 
casa calle de la Amargura: linda dcrechu 
Feliciano Sánchez Alarcon; izquierda Maria
no Hermosa Colmenar: espalda el cerro del 
Castillo, y frente la calle; capitalizada en 937 
pesetas. 

Núm. 9. D. Inocente Ayi^o.—Una casa 
en la calle Empedrada: linda derecha Maria
no Hermosa Colmenar; izquierda Pedro Ayu
so Sánchez; espalda Ignacio Martincz Brea: 
y frente la calle; capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 12. D. Pedro A yuso Sánchez.—Una 
tierra de riego en Valdelaosa, de una fanega: 
linda S. Sr. Conde de Sástago; Mediodía el 
Caz; Poniente y Norte el camino; capitaliza
da en 2.500 pesetas. 

Núm. 18. D.Cipriano Alarcon Ccdiel. -
Una casa en la calle Mayor Alta: linda dere
cha Francisco Alarcon Ccdiel: izquierda casa 
del Curato: espalda Fermin Carrasco Diaz. y 
frente la calle; capitalizada en 1.175 pesetas. 

Núm. 24. I). Francisco Alarcun Cediel.— 
Una casa calle Mayor Alta: linda derecha 
Julián González Martínez: izquierda Fermin 
Carrasco Diaz; espalda el referido Julián 
González, y frente la calle; capitalizada en 
1.175 pesetas. 

Núm. 35. D. Nicanor Brea. — Una casa en 
la calle del Alamillo: linda derecha Julián 
Buccro Broa: izquierda Manuel Nicolás Me
sonero; espalda cerros, y frente la calle: ca
pitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 52. U. José .luán Bucero.— Una 
casa en la calle Mayor Alta: linda derecha 
Francisco Gonzalcz.Mesonero; izquierda A! . 
jandro Martincz Cediel; espalda calle del Me
dio,}- frente la calle; capitalizada en 1875 pe
setas. 

Núm. 54. D. Balbino Buccro Mesone
ro.—Una viña de secano de seis celemines 
con siete olivos en las Cuevas: linda S. Cle
mente Redondo; Mediodía el Tornillo; Po
niente Celestino Bucero, y Norte la carrete
ra: capitalizada en S91 pesetas 66-céntimos. 

Núm. 61. D Ildefonso Bermejo. —Una 
casa en la calle del Álamo Chorizo:.linda de
recha herederos de Lázaro íncolas; izquierda 
Hilaria Bermejo Moratilla; espalda herede
ros de Agustín Cámara, y frente la calle; ca
pitalizada en 575 pesetas. 

Núm. 86. D.Jerónimo Cediel Martínez.— 
Una viña de secano de 400 cepns y 25 olivas 
en los Villares: linda S. Tomas Gómez Gar
cía; Mediodía herederos de Pablo Lozano: 
Poniente Mamerto García y García, y Norte 
el camino; capitalizada en Í.S00 pesetas. 

Núm. S7. Doña Simona Ccdiel (herede
ros).—Un corral leñero frente al juego de 
pelota: linda derecha el Prado; izquierda 
casa de D. José María Hernández, y espalda 
el mismo: capitalizada en 433 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 91. D. Juan Colmenar Ramírez.— 
•Una cueva habitable en la calle del Mira al 
Rio: linda derecha y demás lados con las 
peñas del Castillo; capitalizaba en 475 pe
setas. 
_ Núm. 97. D. Eulogio Carrasco.—Una vi
ña de secano de 200 fanegas en el Canajon: 
linda por todos aires con herederos de León 
García Martínez; capitalizada en 116 pe
setas. 

Núm. 106. D. Claudio Cediel.—Una tier
ra de riego de dos fanegas entre el caz y el 
monte: linda S. camino de las Peñuelas; Me
diodía Luisa Ramírez Sánchez; Ponicn te el 
caz, y Norte D. José Contesina: capitalizada 
en 2 20(» pesetas. 

Núm. 114. Doña Manuela Colmenar.— 
Una cueva en la calle del Rio: linda derecha 1 

León Martínez Diaz; izquierda María López; 
espalda el cerro del Castillo, y frente la ca
lle: capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 119. D. Marceliano Cediel.—Una 
casa-cueva en la calle de las Vistillas: linda 
{*or todos aires con cerros concejiles; capita-
izada en 475 pesetas. 
Núm. 133. Doña Melchora Cediel Nico

lás.—Una viña en el Cercado, de riego, de seis 
celemines y 100 cepas: linda S. José Carrasco 
López fmayor); Mediodía el rio Tajuña; Po
niente Julián Redondo, y Norte el camino de 
Morata; capitalizada en 70o pesetas. 

Núm. 148. D. Pedro Diaz Domingo.-Una 
casa en la calle de la Paloma: linda derecha 
con herederos de Lucio Sánchez; izquierda 
y demás lados con la misma calle; capitali
zada en 625 pesetas. 

Núm. 149. D. Bernabé Diaz Vecino.— 
Una viña en el término de la Rana, de una 
ianega nueve celemines: linda con cerros y 
ja Fuente por todos lados; capitalizada en 
°«J3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 174. ü. Domingo García Bucero.— 

Una casa en la calle del Medio: linda derecha 
herederos de Lcon García Martínez; izquier
da Valentín García Buccro; espalda redro 
Cámara y Ramírez, y frente á la calle; capi
talizada en 937 pesetas 

Núm. IS8. D. Víctor García Ayuso.—Una 
cueva habitable en la cnlle del Alamüío: lin
da derecha el camino; izquierda, espalda y 
frente cerros coucejiles; capitalizada en 475 
pesetas. 

Núiu. IS9. Juan García Colmenar.—Una 
casa en la calle Imperial: iinda derecha Doña 
Engracia Ce-liel: izquier la Aniceto Labajos: 
espalda Tomás Lozano Fuentes, y frente la 
calle; capitalizada en 550 pesetas; 

Núm. 204. D. Marcelino García.—Un oli
var detras de los Alamos, de seis celemines 
con 26 olivas: linda S. y Mediodía con Nica
nor Gómez; Poniente y Norte Cirilo Alarcon; 
cao talizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 230. Doña Bonita García.— Una 
cueva habitable en la calle Alta: linda dere
cha herederos de Romualdo García: izquier
da herederos «le Josefa Pozo* espalda los cer
ros, y frente la calle; capitalizada en 475 pe
setas. 

Num. 234. D. Francisco Gómez García.— 
Una viña en Ficdra de Orégano, de una fane
ga, 100 cepas y 10 olivas: luida por todos ai
res con herederos de Doña Saturnina Cediel 
Helguera; capitalizada en 006 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 238. D. Aureliano Gómez.—Una 
casa en la calle Mayor Alta: linda derecha 
Eugenio Carrasco Bucero; izquierda y es
palda Julián Redondo Nicolás, y frente la 
calle; capitalizada en 1 000 pesetas. 

Núm. 211. Doña María García Bucero.— 
Una alameda de celemín v medio en el Pié
lago: linda S. el caz de Valdclaosa; Medio
día el mismo; P. el desaguador de dicho 
caz, y Norte el rio Tajuña; capitalizada en 
166 pesetas 00 céntimos. 

Num. 258. D. José Hernández Sánchez. -
Un solar en la-calle Mayor Alta: linda dere
cha Julián Anguita; izquierda y espalda Cer
ros, y frente el Callejón; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 27S. D. Podro Lozano Mayor.— 
Una tierra de riego cnjlas cuevas, de celemín 
y medio: linda S. el Caz; Mediodía herederos 
de Pedro Lozano (menor); Poniente el Tomi
llo, y Norte Martin Bucero; capitalizada en 
400 pesetas. 

Num. 281. Doña Mercedes Lozano Nico
lás.—Una tierra de riego de celemín y me
dio en las cuevus: linda S. el Caz; Mediodía 
herederos de Pedro Lozano; Poniente el Tor
nillo, y Norte Crispólo Salado; capitalizada 
en 400 pesetas. 

Núm. 293. D. Celedonio Mata.—Una vi
ña de secano en los Villares de 300 cepas: 
linda S. el camino; Mediodía herederos de ' 
Tomás Ayuso Ruiz; Ponenitc herederos de ' 
Diego García, y Norte la senda; capitalizad i 
en 066 pesetas 60 céntimos. 

Num.303. D. Isaac Mateo Martínez—.Una ¡ 
cueva habitable en la calle de la Rana: linda 
derecha el camino; izquierda, espalda y fren
te Mariano Mesonero; capitalizada en 475 
pesetas. 

Núm. 304. D. Vicente Martínez Sánchez.— 
Una tierra de secano en Cabeza Mora ta, de 
tres fanegas: linda S. y Mediodía Antonio ' 
Ruiz; Poniente y Norte cerros; capitalizada 
en 600 pesetas. 

Núm. 308. D Mariano Martínez.—Una : 

viña de secano con olivas, de tres celemines, 
en Verenicgas: linda S. y Mediodía Lcon 
Martínez; Poniente y Norte Antonio Brea; 
capitalizada en 266 pesetas. 

Núm. 311. D. Ignacio Martincz García.— I 
Una viña de secano en el camino del Hoyo de < 
500 cepas y una fanega tres celemines: lin
da por todos aires con herederos de ü. Mar
celino Cediel; capitalizada en S33 pesetas 33 ' 
céntimos. 

Núm. 316. Doña María Martínez Brea.- ¡ 
Una casa en la calle Mayor Alta: linda dere
cha Ginés Pérez Balaguer; izquierda y espal
da Aní̂ el Cediel. y frente la calle; capitaliza
da en 687 pesetas. 

Núm. 333. D. Lázaro Nicolás.—Un solar 
de casa en el Álamo Chorizo: linda derecha 
Cárlo9 Hernández; izquierda y demás aires 
la calle; capitalizado en 50 pesetas. 

Núm. 337. D Pascual Navarro.—Un so
lano habitable en las Vistillas: linda por to
dos aires con la calle; capitalizado en 475 pe
setas. 

Núm. 346 D. Tomás Orusco García.— 
Una casa en el callejón del Toril: linda de
recha con el corral de Concejo; izquierda el 
prado; espalda herederos de Pedro Orusco, 
y frente la calle; capitalizada en 1.875 pesetas. 

Núm. 349. D. Genaro Pitarro.—Una tier
ra de riego debajo de San Bartolomé, de 
cuatro celemines y 42 frutales: linda S. el 
Tornillo; Mediodía, Poniente y Norte Dioni
sio Cediel Gómez; capitalizada en 1.760 pe
setas. 

Núm. 352. D. Gregorio Pitarro.—Una ca
sa en la calle de la Paloma: linda derecha 
Juan Picar; izquierda Paulino Gómez García, 

y frente la calle; capitalizada en 625 pesetas. 
Núm. 353. D. Román Pitarro Sánchez. -

Una tierra de riego en el Congosto, de tres 
celemines: linda S. Juan Ramírez; Mediodía 
Aniceto Bucero; Poniente herederos de Cele
donio Gómez, y Norte el camino de Morata; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 35S. D. Sandalio Pitarro.-Una ca
sa en la calle del Viento: linda derecha Lean
dro García; izquierda el camino de Morata; 
espalda el mismo D. Leandro, y frente la ca
lle; capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 379. D. Martin Ituiz Ccdiel.-Una 
casa en la calle de la Nieve: linda derecha 
Frutos López; izquierda Ignacio Orusco, es
palda José Carrasco, y frente la calle; capita
lizada en 687 pesetas. 

Nuil) 898í Doña María Sánchez.—Una 
viña con olivas en la dehesa del Obligado, de 
una fanega y 4U0 cepas: linda S. y Mediodía 
Esteban Ruiz: Poniente Gregorio Sánchez, y 
Norte Tomás Gómez y García; capitalizada 
en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 434. D. Eugenio Beraza yCeriza.— 
Una viña de secano, de una fanega cinco cc-
lcMuincs, en Peñas Oréganos: linda S. y Me
diodía las Peñas; Poniente y Norte Eugenio 
López; capitalizada en 318 pesetas. 

Núm. 445. D. Baldomcro Carrasco.—Una 
casa en la calle del Moral; linda derecha y 
frente la misma calle; izquierda Fermin Ro-
merosa, y espalda el callejón fie la Pastora; 
capitalizada en 625 pesetas. 

Núm, 456. D Pedro Corpa—Una tierra 
de riego, de einco celemines, en el Congosto: 
linda S. Mamerto García; Mediodía Salvador 
Mesonero; Poniente Mateo Zarzalejos, y Nor
te el camino; capitalizada en 90'» pesetas. 

Núm. 466. 1). Ángel González. - Una 
tierra de secano en el Hoyo, de una fanega: 
linda S. el camino: Mediodía Tomás Garrido; 
Poniente Carlos López, y Norte Benigno 
Pitarro; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 477. D. Pablo Gil Ramón.-Una 
tierra de secano de dos fanegas en la Hoya 
de Balsamoral: linda S. y Mediodía cerros 
del Campillo; Poniente la Senda Galiana, y 
Norte cerros; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 48l. Hospital de Antezana.—Una 
tierra de secano de seis fanegas en la cues
ta los Pedernales: linda s. el Pozo de los ca
mineros; Mediodía la carretera; Poniente y 
Norte Aniceto García; capitalizada en 1.200 
pesetas. 

Núm. 483. D. Nicolás de las Hcras.—Una 
tierra de secano en el sitio de la Gracia, de 
una fanega: linda S. Pascual Sánchez; Me
diodía la añada* Poniente y Norte herede
ros de Mariano Diaz; capitalizada en 300 pe
setas. 

Núm. 488. D.Juan José Scrra.-Una casa 
en la calle Mayor Alta: linda derecha Cle
mente Redondo; izquierda Elias Redondo; 
espalda calle del Alamillo, y frente la calle; 
capitalizada en 1.562 pesetas. 

Núm. 491. D. Gregorio León.—Una casa 
en la calle Mayor Alta: linda derecha Juan 
José Leira; izquierda Ángel Diaz Romerosa; 
espalda y frente la misma calle; capitalizada 
en 025 pesetas. 

Num. 193. D. Juan José Montcrroso.— 
Una tierra de secano en las Cañadas, de 11 
fanegas: linda S. Hermenegildo Gomcr, Me
diodía Romano Petano; Poniente José Car
rasco, y Norte camino de la fuente; capitali
zada en 3.300 pesetas. 

Núm. 499. D. Julián Martincz Diaz.— 
Una tierra de secano en las Cañadas, de dos 
fanecas: linda S. Ángel Marunez; Mediodía 
camino de la Fuente del Rey; Poniente Pedro 
García, y Norte los cerros; capitalizada en 
400 pesetas. 

Num. 551. D. Felipe Sánchez.—Una viña 
de secano en la Gracia, de tres celemines con 
100 cepas: linda S. y Mediodía el camino; 
Poniente y Norte cerros concejiles; capitali
zada en 106 pesetas 66 cént.mos. 

Núm. 556. D. Vicente Saz y Campane
ro. - Una viña de secano en la Olagosa^ de 
una fanega nueve celemines: linda S. Carlos 
López; Mediodía Francisco García; Poniente 
cerros y corrales, y Norte el referido Carlos 
López: capitalizada en 259 pesetas. 

Núm. 561. Sr. Conde de Altamira.—Un 
batan de paños en el Molino del Tejado, y 
una huerta contigua*, linda con el rio Taju
ña: capitalizado en 5.000 pesetas. 

Núm. 134. D. Eugenio Carrasco Buccro.— 
Una casa en la calle Mayor Alta: linda dere
cha calle de Capellanes: izquierda Aureliano 
Gómez; espalda Julián Redondo, y frente la 
calle: capitalizada en 625 pesetas. 

Num. 259. D. Santos Hernández.-Una 
casa en la calle Imperial: linda derecha Ma
riano Diaí Ruiz; izquierda y espalda Doña 
Engracia Cediel, y frente la calle: capitaliza
da en 500 pesetas. 

Núm. 4u4. D. Julián Santiago,—Una vi
ña en Peñas Rubias, de dos fanegas 11 cele
mines: linda S. el Risco de Peñas Rubias; 
Mediodía Carlos López; Poniente Vicente 
Martínez, y Norte Andrés Cediel; capitaliza
da en 66o pesetas 66 céntimos. 

Núm. 223. D. Cecilio García Díaz.—Una 

tierra de riego en el Congosto, de seis fane
gas: linda S. herederos de D. Manuel Espe-
raza; Mediodía Vicente Rodelgo; Poniente 
Manuel Pérez, y Norte el camino: capitali
zada en 13.600 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores, que antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando 
principal, interés, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la ventu irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL, a fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art. 64 de la referida instrucción, y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

Perales de Tajuña á 13 de Febrero de 
1S78.=EI Alcalde, Cecilio García Diaz.— 
Por su mandado, el Comisionado, Quintín 
Sánchez Sánchez. 

Ayuntamientos. 

II l i s t a r v i e j o . 

Previa autorización superior, el miér
coles 6 de Marzo inmediato, á las doce de 
su mañana, se celebrarán en la casa con
sistorial de esta villa cuartas subastas 

Eara arrendar los pastos de los montes 
a Candalea, Cotilleja, tranzón Zarzo, 

Peralejo y Prado María Córdoba, de estos 

Íropios, bajo los nuevos tipos do 140, 
40, 150, 60 y 15 pesetas respectivamen

te; quedando íntegras todas las deftáfl 
condiciones que han servido para las an
teriores subastas. 

Bustarviejo 20 de Febrero de 1878.= 
El Alcalde, Pedro Diaz .= Pedro Osete, 
Secretario. 

C a r a b a n : t . 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento de riqueza de esta 
villa que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1878 á 79, se 
nace preciso que los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su ri-
' noza presenten relaciones en que así lo 
acrediten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia; en la inteligencia de que pasa
do dicho plazo no se admitirá ninguna y 
les parará el consiguiente perjuicio. 

Carabaña 21 de Febrero de 1878.= 
El Alcalde, Mariano Altares y Diaz. 

C e r c e d i l l a . 

Para que la Comisión permanente del 
censo electoral de esta villa pueda cum
plir con acierto cuanto la previne el ar
tículo 45 de la ley Electoral para Diputa
dos á Cortes de 20 de Julio de 1877, es
pero que los Sres. Alcaldes de los pue
blos que comprende esta sección y que 
se expresan á continuación, luego que fa
llezca algún elector de sus respectivos 
pueblos, me remita la partida de defun
ción en papel de oficio del Registro civil. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de dichos señores. 

Cercedilla Febrero 15 de 1878. = El 
Alcalde, Manuel López. 

Pueblos que comprende esta sección: 
Becerril, Boalo, Collado Mediano, Ho

yo de Manzanares, Los Molinos, Manza
nares, Moralzarzal y Navarredonda. 

L e m a n e s . 

A fin de dar cumplimiento á lo que 
dispone el art 45 de la ley Electoral para 
Diputados á Cortes de 20 do Julio último, 
los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
comprendeestaSección se servirán remitir 
á esta Alcaldía, luego que ocurra la de
función de algún elector de los suyos res
pectivos, certificado que lo acredite, con 
objeto de hacer en el libro registro de 
censo electorial de la misma las anota 
ciones couvenieutes por orden de fechas 
en que aquellas ocurran, así como tam-
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bien las de los electores que hubiesen fa
llecido después de la publicación de las 
primitivas listas, caso qe que haya ocur
rido algnna. 

Leganés 17 d». obrero de 1878.= El 
Alcalde, Presidente u« la Comisión, José 
F. Cuervo. 

¿ l o n t p j o de lu S i e r r a . 

A fin de dar cumplimiento alo pre
venido en ei art. 45 de la ley Electoral 
para Diputados á Cortes de 20 de Julio 
último, los Sres. Alcaldes de los'pue
blos que comprende esta sección se ser
virán remitir á esta Alcaldía, inmediata
mente que ocurra la defuucion de algún 
elector de los suyos respectivos, certifica
do que lo acredite, con el objeto de ha
cer en el libro-registro del censo electo
ral de la misma las anotaciones conve
nientes por el orden de fechas en que 
aquellas ocurran, así como tambiou las 
de los electores que hubiesen fallecido 
después de la publicación de las primiti
vas listas, caso que haya ocurrido alguna. 

Montejo de la Sierra 18 de Febrero de 
1878.=EI Alcalde, Presidente de la Comi
sión, Juan del Arco. 

San to r caz . 

Para dar cumplimiento á lo que pre
viene el art. 4b de la ley Electoral para 
Diputados á Cortes de 20 de Julio último, 
los Sres. Alcaldes de los pueblos que com
prende esta Sección se servirán remitir á 
esta Alcaldía, luego que ocurra la defun
ción de algún elector de los suyos respec
tivos, certificado que lo acredite, con el 
fin de hacer en el libro-registro de censo 
electoral de la misma las anotaciones 
convenientes por orden de fechas en que 
aquellas ocurran, así como las de los 
electores que hubiesen fallecido después 
de la publicación de las primitivas listas, 
caso de que haya ocurrido alguna. 

Sautorcaz 16 de Febrero de 1878.= 
El Alcalde, Presidente do la Comisión, 
Claudio Anchuelo. 

V l l l amaní I que de T a j o . 

El padrón de haberes y reparto ge 
neral entro todos los vecinos y hacenda
dos forasteros para llenar ol contigonte 
del presupuesto del ejercicio corriente de 
1877 á 78, se halla concluido y de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
para oir reclamaciones eu el término 
de 15 dias, y pasado dicho término uo se 
oirá ninguna. 

Villamanrique de Tajo 12 de Febrero 
de 1878.=E1 Alcalde, Antonino Vara. 

Providencias jmlieialuv 

C e n t r o . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, se cita y llama á Don 
Cándido Corti, Subinspector de Orden pú
blico del distrito del Hospital que fué.en 
18 de Febrero de 1874, y que habitaba en 
citada fecha en la calle Corredera Baja 
de San Pablo, núm. 51, á D. Juan Ortiz 
y Sainz, que habitó en la calle del Arenal, 
número 18, piso cuarto; á D. Antonio 
Vaca y Albertos, habitante en la.caüevde 
Sevilla, núm. 5, piso segundo de la iz
quierda; á D, Pedro Aviles y Muñoz, que 
en 2 de Marzo del mismo año 74 habitó 
en la calle de IV-lavo, núm. 27, piso se
gundo; á D. Francisco Espada y Espino
sa, que asimismo habitó en la calle de la 
Yedra, núm. 3, piso bajo; á D. Manuel 
López Moreno, que habitó en la calle de 
Cabestreros, núm. 1; á D. Martin Robles 
y López, que habitó eu la calle del Tri-
bulete, núm. 8, principal, y D. Ambrosio 
Sainz Trápaga, que habitó en la calle 
Mayor, números 18 y 20, piso segundo, 
y cuyos domicilios y paraderos actuales 
de los referidos se ignoran, para que en el 
término de 10 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribauía del que autoriza á 

prestar declaraciou en causa contra Doña 
Cataliua Lujan Escribano y Doña Isabel 
Alarcon y Lujan y otros por ocupación 
de valores públicos procedentes de robo; 
apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Febrero de 1878.= 
V.° B. °=El Juez, Barnuevo.=El Escri
bano, Bartolomé Uceda. 

Hosp i ta l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á D. Juan Manuel Clemente, veci
no que fué de esta capital y que habitó 
en la calle de Peligros, núm. 11, cuarto 
priucipal, para que en el término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en 
que se verifique la iuserciou de este edic
to en lo3 periódicos oficiales, comparez
ca en este Juzgado, sito eo el Palacio 
de Justicia, ex-conveuto de lasSalesas, á 
contestar la demanda ordinaria que con
tra el mismo ha interpuesto el Procura
dor Elias, á nombre de Doña Petra de 
Hierro y Vivanco, sobre pago de pesetas; 
bajo apercibimiento qoe de no hacerlo se 
tendrá por contestada la demanda y se
guirán los autos el curso correspondiente, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Febrero do 1878. = El 
Escribauo, Enrique Sánchez. 

P a l a c i o 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito do Pa
lacio de esta capital, en los autos sobre 
rectificación del acta de defunción de 
D. Fausto González Caro, por el presente 
se hace saber esta para que la persona 
que se crea con derecho á oponerse á la 
rectificación de dicha partida, solicitada 
por Doña Segunda Andrés y Bastaros, en 
concepto de viuda del D. Fausto, compa
rezca á deducirlo eu el término de 15 dias 
en dicho Juzgado por la Escribanía del 
infrascrito. 

Madrid 14 de Febrero de 1878.= 
V.° B.°=Mol ina.=El Escribano actua
rio, Domint;.» Vázquez y Mou. 

A l c a l á de H e n a r e s . 

D. Toribio Hernández, Notario dol ilus
tre Colegio del territorio de la Audien
cia de Madrid y Escribano del número 
y Juzgado de primera iustancia de es
ta ciudad de Alcalá de Heuares y su 
partido. 

Doy fe que en este Juzgado y por la 
Escribanía de mi cargo se ha seguido 
información de pobreza á iustancia de 
Diego Damián, vecino de Torrejon de 
Ardoz, y eu su nombre el Procurador Don 
José Demetrio Calleja, para litigar con 
D. Casiano Hamos, de la misma vecindad, 
sobre que este le entregue a) primero la 
cantidad de 473 pesetas que le adeuda 

Erocedentes de salarios del tiempo que 
a estado sirviendo en su casa; en cuya 

información, seguida por todos sus trá
mites, ha recaído la seuteucia cuyo teuor 
literal es el siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 31 de Enero do 1878, el se
ñor D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido; habiendo visto esta información 
de pobreza seguida á instancia del Pro
curador D. José Demetrio Calleja, á nom
bre de Diego Damián, vecino de la villa 
de Torrejon de Ardoz, para litigar contra 
D. Casiano liamos, de la misma vecin-
dad; y 

1.a Resultando que el citado Procu
rador D. José Demetrio Calleja presentó 
escrito de demanda en este Juzgado en 26 

I de Setiembre del año próximo pasado 
> solicitando á nombre del Diego Damián 

y Pérez que, previa la correspondiente 
I información, se le declarase pobre para 

litigar contra D. Casiano Ramos, su con
vecino, á fiu de que este le abone la can
tidad de 473 pesetas que le adeuda, pro
cedentes de salarios del tiempo que ha 
estado sirviendo en su casa: 

2.° Resultando que conferido trasla
do al Promotor fiscal del Juzgado y al 
referido D. Casiano Ramos, lo evacuó el 

primero sin oposición, y no habiéndose 
personado en el juicio el segundo á pesa r 

de haber sido notificado personalmente» 
fué declarado en rebeldía, mandándose 
que las actuaciones sucesivas se enten
dieran con los estrados del Juzgado, y se 
recibieron los autos á prueba por término 
de 12 dias comunes á las partes, que 
después fijeron prorogados por los 20 
de la ley: 

1." Considerando que de la testifical 
practicada por el demandaute aparece 
que no posee bienes de uinguna clase, ni 
cuenta con más recursos para su subsis
tencia que un jornal eventual: 

2.° Considerando que según la certi
ficación expedida por el Secretario de Tor
rejon de Ardoz y visada por el Alcalde 
de dicha villa, aparece poseer una casa 
en la misma, sin que esté comprendida 
la contribución que por olla satisface en 
el párrafo 4.* del art. 182 de la loy de 
Enjuiciamiento civil: 

3 ° Considerando que con arreglo al 
referido artículo sou poores los que viven 
de un jornal ó salario eventual, en cuyo 
caso se halla el Diego Damián: 

Vistos el citado artículo y los 179, 
180 y 181 de la referida ley de Enjuicia
miento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre para litigar á Diego Damián y Pérez, 
con derecho á usar del papel sellado cor
respondiente, á que se le defienda sin 
retribución y á gozar de los demás bene
ficios que la loy dispensa á los de su 
clase 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, que además de notifi
carse en estrados y de anuuciarse en los 
sitios públicos de costumbre, se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL déla provincia, sin 
hacer especial condenación de costas, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Jaciuto Va
lentín. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué lcida y publicada por ol Sr. D. Jacin
to Valentín y Valentín, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Heuares y su partido, estando celebrando 
audiencia pública eu olla hoy dicho día; 
doy fe.=Toribio Hernández.» 

Lo relacionado es cierto y la senteu 
cia y publicación insertas corresponden 
literalmente con sus originales obrantes 
en las diligeucias mencionadas, de que 
doy fe y á que me remito. 

Y para que conste é insertar en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, según se 
manda, pongo la presente que signo y 
firmo en Alcalá de Henares á 12 de Fe
brero de 1878. =Toribio Hernández. 

L i n a r e s . 

D. Eduardo Torres, Juez de primera ins
tancia de este partido. 

Por el presente se cita y llama á Don 
Eulalio Díaz, dependiente del comercio 
y residente en Madrid, cuya calle y nú
mero se ignora, para que en el preciso 
término de 10 dias, á contar desdo la pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta de Madrid, y sin más 
citarle ni emplazarle, comparezca en este 
Juzgado á fin de prestar aeclaracion en 
causa contra D. Baltasar Gallego Fer
nandez sobre lesiones á Cristóbal Diaz 
León. 

Dado en Linares á 9 de Febrero de 
1878.=Eduardo Torres.=Por mandado 
de su señoría, Isidoro Tur. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 27 de Octubre de 1877, esta Di
rección general ha señalado el dia 2 del 
próximo mes de Mar/..», á la una de la tar 
de, para la adjudicación en pública subas
ta del trozo segundo desde la margen iz
quierda del Nalon hasta el parador de 
Moros de la carretera de Rivadesella ; 
Cancio (antes á Pravia), por su presu 
puesto de outrata de 104.446 pesetas 27 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di

rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Oviedo ante 
el Gobernador de la provincia; hallándo
se eu ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 5.300 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
a Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la defe
rida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales,,se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluutad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 10 de Febrero de 1878.=El 
Director goneral, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de Fe
brero último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo segundo desde la margen izquierda 
del Nalon hasta el parador de Muros, de 
la carretera de Rivadesella á Cancio (an
tes á Pravia), so compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra,, 
por la que compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firme del proponente.) 

Comandancia general de Arti l lería del 
distrito de Castilla la Nueva. 

El Excmo. Sr. Director general del 
Cuerpo en 7 del actual me dice: 

«Vacante una plaza de peón de con
fianza en el parque de Tarragona, dotada 
con el haber anual de 730 pesetas y op
ción á derechos pasivos, dispondrá V. E. 
que se circule entre las dependencias del 
distrito de su mando y que se publique 
en los Boletines oficiales para que los 
que la deseen promuevan sus instancias 
á esta Dirección hasta el dia 15 de Marzo 
próximo, acompañando á ellas los certifi
cados de buena conducta ó copia de las 
licencias absolutas si hubieran servido 
en el ejército. 

Una vez reunidas en esta Dirección 
las instancias, pasarán al Parquode Tar
ragona para que en su vista proponga la 
Junta facultativa del mismo, el dia 30 
del citado mes, al que conceptúe mas 
conveniente, prefiriendo en primer térmi
no á los que hubiesen servido en Artille
ría, y entre estos á los que hubieran des
empeñado superior empleo; en segundo 
á I09 cumplidos de los demás cuerpos, y 
en último á los procedentes de la clase 
de paisano, siendo condición indispensa
ble que los aspirantes sepan leer y es
cribir.» 

Lo c¿ue tengo te satisfacción de trasla
dar á V. E. por si tteno á bien disponer 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que llegue á conocimien
to de los que deseen optar dicha plaza. 

Dios guarde á V. E. muchos años» 
Madrid 13 de Febrero de 1878.=Sebas-
tian Prast.=Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia. 

MADRID: 1878.—Üfolna tipográfica del Hospicio. 


